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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 044-2026-FCB-UNAP 

Iquitos, 22 de enero de 2026 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
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http://www.unapiquitos.edu.pe; e-mail: fccb@unapiquitos.edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 
PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 038-2026-D-FCB-UNAP, de fecha 21 de enero de 2026, en el cual se adjunta el oficio Nº 008-DUIFCB-
UNAP-2026, de la Blga. MARIA JESUSAN DEL CARMEN DEL AGUILA FERREIRA. Mgr., Directora (e) de la Unidad de 
Investigación de la FCB, quien solicita la emisión de la Resolución Decanal de Nominación de Jurado Calificador y 
Dictaminador de la tesis, del Bachiller RICHARD MAURI CURTO GARAY, de la Escuela Profesional de Ciencias 
Biológicas; 
  
CONSIDERANDO 
Que con Oficio Nº 008-DUIFCB-UNAP-2026, de fecha 19 de enero de 2026, presentado por la Blga. MARIA JESUSAN 
DEL CARMEN DEL AGUILA FERREIRA. Mgr., Directora (e) de la Unidad de Investigación de la FCB, quien solicita la 
emisión de la Resolución Decanal Nominación de Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis titulada: “USOS 
TRADICIONALES DE ANFIBIOS Y REPTILES EN COMUNIDADES DE LA ETNIA BORA EN LA CUENCA DEL 
YAHUASYACU, PEBAS, LORETO. 2024”, del Bachiller RICHARD MAURI CURTO GARAY, de la Escuela Profesional de 
Ciencias Biológicas; 
 
Que, con Resolución Decanal N° 371-2024-FCB-UNAP, se DECLARA expedita para EJECUTAR el Plan de Tesis “USOS 
TRADICIONALES DE ANFIBIOS Y REPTILES EN COMUNIDADES DE LA ETNIA BORA EN LA CUENCA DEL YAHUASYACU, 
PEBAS, LORETO. 2024”, presentado por el Bachiller RICHARD MAURI CURTO GARAY, de la Escuela Profesional de 
Ciencias Biológicas, reconociendo como ASESORES del Plan de Tesis al Blgo. ROMMEL ROBERTO ROJAS ZAMORA, 
Dr.; Blgo. LUIS ALBERTO GIUSSEPE GAGLIARDI URRUTIA, Dr. y Fil. MANUEL MARTÍN BRAÑAS, M.Sc.   
 

 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO y el REPUNAP;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - NOMINAR, al Jurado Calificador y Dictaminador de la tesis titulado: “USOS TRADICIONALES 
DE ANFIBIOS Y REPTILES EN COMUNIDADES DE LA ETNIA BORA EN LA CUENCA DEL YAHUASYACU, PEBAS, 
LORETO. 2024”, del Bachiller RICHARD MAURI CURTO GARAY, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas, 
integrado por los siguientes docentes: 
 

✓ Blga. CAROL MARGARETH SÁNCHEZ VELA, Dra.   - Presidente    
✓ Blga. EMÉRITA ROSABEL TIRADO HERRERA, M.Sc.    - Miembro 
✓ Blgo. CARLOS MAX ARANGO MORA, M.Sc.     -  Miembro 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO. - RECONOCER, como ASESORES de la Tesis al Blgo. ROMMEL ROBERTO ROJAS ZAMORA, 
Dr.; Blgo. LUIS ALBERTO GIUSSEPE GAGLIARDI-URRUTIA, Dr. y Fil. MANUEL MARTÍN BRAÑAS, M.Sc.   
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
cc.: VRAC, OAA, DUI-FCB, Secretaria (2) 
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